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Ley 28294 Ley que crea el Sistema Nacional de Información Catastral y su vinculación con el Registro de
Predios

Es el inventario físico de los predios orientado a un uso multipropósito, y se encuentra constituido

por la suma de predios contiguos que conforman el territorio de la República, a los cuales se les

asigna un Código Único Catastral con referencia al titular o titulares del derecho de propiedad del

predio.

El catastro proporcionará a los usuarios información actualizada de todos los derechos registrados

sobre un predio, mediante su interconexión con el Registro de Predios.

El catastro comprende la información gráfica, con las coordenadas de los vértices de los linderos

de predios, en el Sistema de Referencia Geodésica Oficial en vigencia, y un banco de datos

alfanumérico con la información de los derechos registrados.









Ley que Crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación
con el Registro de Predios (21-Jul-2004)

Capitulo II, Art. 7 Integrantes del Concejo Nacional
El Superintendente Nacional de los Registros Públicos – SUNARP, quien lo
preside.

Capitulo II, Art. 8 Funciones del CNC

• Establecer políticas

• Aprobar directivas

• Determinar zonas catastrales

• Aprobar normas técnicas

• Aprobar convenios o contratos

• Establecer estándares y especificaciones técnicas

• Establecer el sistema informática

Dr. Luis Ernesto Longaray Chau







https://www.idep.gob.pe/geovisor/SNCP/.

Repositorio de la Plataforma del Sistema Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación 
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248.1 El certificado de búsqueda catastral, solicitado por la entidad que efectúa cualquier
acto de saneamiento físico legal, debe ser emitido por la SUNARP en un plazo no mayor de
quince (15) días, al cual se anexan el informe técnico y la información gráfica que lo
sustentan, en coordenadas UTM, del predio y ámbito geográfico materia de consulta, en
formato digital y precisando el Datum utilizado.

248.2 El citado certificado y la información que contiene, tienen carácter vinculante en el
aspecto técnico, para la posterior inscripción del acto materia de saneamiento físico legal,
siempre que no se haya extendido una inscripción con fecha posterior a la expedición del
certificado respecto de algún predio o inmueble comprendido en el mismo.



Artículo 63.- Obligatoriedad de consignar el CUS Las entidades están obligadas, bajo
responsabilidad, a consignar en la resolución y contrato que se emita, según sea el caso,
en todos los actos de administración y disposición de predios estatales, el número del
respectivo CUS del SINABIP. Esta exigencia debe ser materia de verificación por el
registrador del Registro de Predios en la inscripción del acto correspondiente, en cuanto
exista interoperabilidad con el SINABIP.











Catastro Municipal y 
la SBN

Catastro Registral 
(Sunarp) y la SBN

Catastro Rural (Gob. 
Regionales, PTRT3)

Y la SBN

Catastro de COFOPRI 
y la SBN

Catastro del 
Ministerio de Cultura 

y la SBN

Proyectos Especiales 
de Saneamiento 

(30230, 1192, etc.)



Muchas gracias




